
 

 

 
 
 
CARTA CIRCULAR #M1407079 [Enmendada] 
 
24 de julio de 2014 
 
 
 
 
 
 
 
 
A TODOS LOS LABORATORIOS CLÍNICOS PARTICIPANTES DE TRIPLE-S 
 
PROGRAMA COMERCIAL Y PROGRAMA DE SALUD DEL GOBIERNO 
 
Prueba de Chikungunya 
 
Hacemos referencia a la Orden Administrativa 327 del Departamento de Salud, relacionada con 
el Virus del Chikungunya. El Departamento de Salud ha expresado que estará cubriendo el 
procesamiento de la prueba y gastos del análisis de la muestra. 
 
Triple-S, en cumplimiento con el compromiso de mantener informados a nuestros proveedores 
y con el propósito de brindar apoyo ante esta epidemia, informa que reconoceremos para pago 
el proceso de toma de muestra para la prueba de CHIKV. El código que estaremos utilizando 
para la toma de muestra será el CPT 36415 con una tarifa de $3.00.  Las muestras se enviarán 
desde los laboratorios clínicos hasta las Oficinas Regionales designadas por el Departamento 
de Salud (ver lista adjunta).  
 
Todo lo antes aquí expuesto, será efectivo a la fecha de esta comunicación, para el Programa 
Comercial y el Programa de Salud del Gobierno (PSG). 
 
De tener alguna duda en relación a esta Carta Circular puede comunicarse al teléfono (787) 
749-4700 al 1-800-981-1352 o al 1-800-981-2737. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
Frank C. Astor, MD, MBA, FACS 
Principal Oficial Médico 
Triple-S Salud 
 
 
Anejo 












